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¿Quién puede acceder a Formularios y Trámites web? 

Cualquier persona que tenga que tramitar una prestación o hacer un trámite con MAZ. 

 

¿Es necesario tener un usuario y clave de acceso?  

No, no es necesario. Es un trámite que se realiza por la Web pública, por lo que no es necesario 

identificarse con usuario y contraseña. 

 

¿Qué configuración debe tener mi ordenador para utilizar Formularios y Trámites Web? 

Recomendamos la utilización de un ordenador personal con acceso a Internet (ADSL o 

superior) y que preferentemente disponga de: 

• Sistema Operativo Windows 2000 o superior. 

• Navegador Google Chrome, explorador recomendado (descargar). 
• Navegador Mozilla Firefox (descargar). 
• Navegador Safari (descargar). 
• Navegador Internet Explorer versión 9 o superior (descargar). 

 
 

¿Puedo realizar el trámite con cualquier dispositivo? 

Sí, puede realizar la gestión con cualquier dispositivo, ya sea pc, móvil, tablet… 

 

¿Tienen la misma validez las gestiones realizadas en la Web que las que realizo de forma 

presencial? 

Sí, es exactamente lo mismo. La ventaja de hacerlo por la Web es que se realiza de una forma 

más cómoda evitando desplazamientos. 

 

¿Dónde se puede encontrar en la Web la opción “Formularios y Trámites?  

La opción se puede encontrar en la página Web de MAZ (www.maz.es). Su ubicación será fija 

en la cabecera de la Web. 

 

https://www.google.es/chrome/browser/desktop/
http://www.mozilla.org/download
http://www.apple.com/es/safari/
http://windows.microsoft.com/es-es/internet-explorer/download-ie
http://www.maz.es/
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También se puede acceder a través de los perfiles de Asesoría, Autónomo y Trabajador. 

 

Asesoría: 
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Autónomo: 
 

 

 
 
 
 
Trabajador: 
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¿Qué trámites puedo realizar? 

Los trámites que se pueden realizar se visualizan al desplegar la pestaña Prestación/Trámite: 

 

 

¿Qué quiere decir cada tipo de contingencia en el paso 1º? 
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Contingencia Común: 

Es una situación en la que un trabajador, por causa de un accidente o enfermedad no laboral, 

se encuentra imposibilitado para el desarrollo de su trabajo y recibe asistencia sanitaria por 

parte del Sistema Público de Salud. 

Contingencia Profesional: 

Estas contingencias se derivan, directa o indirectamente, del trabajo. Son los accidentes de 

trabajo, las enfermedades profesionales, los riesgos durante el embarazo y durante la lactancia 

natural. 

 

¿Qué hago si no encuentro el formulario específico para realizar mi gestión? 

Tenga en cuenta que existen trámites que no pueden presentarse por esta vía. Si lo necesita, 

puede ponerse en contacto con su centro MAZ más cercano. Consulte su centro en este enlace. 

 

¿Cómo puedo identificar los documentos que puedo descargar y cumplimentar 

directamente desde la Web? 

Los documentos que puedo descargar y completar automáticamente van identificados en color 

naranja y con este símbolo:  

 

Ejemplos de documentos descargables y autorellenables: 

 

 

 
Para la documentación que requiere firma, ¿qué tipo de firma puedo utilizar?  

 
Los documentos podrán aportarse con firma con Certificado Digital, así como con firma manual. 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.fraternidad.com/es-ES/trabajador-0
https://www.fraternidad.com/es-ES/asistencia-sanitaria
https://www.maz.es/MediosAsistenciales/rdc/Paginas/RedCentros.aspx
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Cuando vaya a realizar Solicitud de Prestación, ¿debo aportar todos los documentos en un 
único envío? 

 
Es lo recomendable, pero se puede tramitar la Solicitud aportando los documentos que tenga 
en ese momento, y remitir el resto de documentación en un siguiente envío seleccionando en 
el desplegable “motivo” la opción “Documentación adicional a una solicitud ya enviada”. 

 
Ejemplo: 
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Al rellenar el formulario, no encuentro la forma de adjuntar la documentación ¿qué puedo 

hacer? 

Los documentos se adjuntan en el paso 3, arrastrando los necesarios a esta zona o 
seleccionándolos donde los haya guardado previamente. 

  

Recuerde que tiene que ser formato en pdf, .jpg, .png, y .jpeg y máximo 5 MB por documento. 
Compruebe que no exceden del tamaño indicado y cumplen con el formato indicado. 

 
 
 
 
¿Debo rellenar todos los campos del formulario? 
 
No. Solo los obligatorios, los cuales se indican con un asterisco en color rojo (*). 

 
Si intenta enviar el formulario con un campo obligatorio vacío, le marcará la casilla en color 
rojo. 
 
Ejemplo: 
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¿Cómo puedo saber que el proceso de solicitud ha finalizado con éxito? 

Cuando envíe el formulario visualizará en pantalla un mensaje indicando que su Solicitud ha 

sido registrada en nuestro sistema. 

Asimismo, recibirá un correo electrónico indicando los datos de la Solicitud presentada con los 

archivos adjuntos. Estos archivos son los que ha adjuntado a la Solicitud. 

 

¿Qué puedo hacer si tengo dudas o algún problema en el proceso? 

Si necesita contactar, llame al teléfono 900 12 13 00. Servicio 24 horas. Si es asesoría o 

empresa, puede llamar directamente a su contacto de MAZ. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

https://sedemugeju.gob.es/preguntas-frecuentes-sobre-inicio-de-tramites-online#FAQ22

